
CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 27 de agosto de 2021 

A Despacho del señor Juez el presente proceso informando que el proceso ha 

permanecido inactivo en la secretaría por más de dos (2) años. Informando de 

igual manera, que dentro del presente asunto no obra solicitud de remanentes. 

Sírvase Proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1288 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, septiembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que dentro de presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO instaurado 

a través de apoderado judicial por BANCO AV VILLAS contra MARìA FERNANDA 

GARCÌA MURILLO advierte esta Instancia que el expediente ha permanecido 

inactivo por más de dos (02) años en la secretaria del despacho, sin actuación 

alguna y como quiera que el mismo cuenta con sentencia se procederá a dar 

aplicación a lo preceptuado en el numeral 2 literal b del artículo 317 del Código 

General del Proceso, esto es, decretar la terminación por desistimiento tácito, 

conforme la norma en mención.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

1º.- DECRETAR la terminación del presente EJECUTIVO HIPOTECARIO instaurado a 

través de apoderado judicial por BANCO AV VILLAS contra MARÌA FERNANDA 

GARCÌA MURILLO, por Desistimiento Tácito.  

 

2º. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares perfeccionadas, como 

consecuencia de ello, líbrense los oficio respectivos y en el evento de existir 

embargos de salarios o cuentas de ahorro, ordenase la entrega de los títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la respectiva autoridad. Líbrense los oficios de rigor.  

 

3º.-ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 

rigor. 

 

4º.- ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO. 

Rad. 2001-00057-00 
Laura 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 152 se notifica a las partes el 

auto que antecede.  

 

Jamundí, 06 de septiembre de 2021 

 

  



CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 26 de agosto de 2021 

A Despacho del señor Juez el presente proceso informando que el proceso ha 

permanecido inactivo en la secretaría por más de dos (2) años. Informando de 

igual manera, que dentro del presente asunto no obra solicitud de remanentes. 

Sírvase Proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.902 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, septiembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que dentro de presente proceso EJECUTIVO  instaurado a través de 

apoderado judicial por BANCOLOMBIA S.A y CENTRAL DE INVERSIONES en calidad 

de cesionario del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS contra MIGUEL GUILLERMO 

OBREGON URREGO advierte esta Instancia que el expediente ha permanecido 

inactivo por más de dos (02) años en la secretaria del despacho, sin actuación 

alguna y como quiera que el mismo cuenta con sentencia se procederá a dar 

aplicación a lo preceptuado en el numeral 2 literal b del artículo 317 del Código 

General del Proceso, esto es, decretar la terminación por desistimiento tácito, 

conforme la norma en mención.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

1º.- DECRETAR la terminación del presente EJECUTIVO  instaurado a través de 

apoderado judicial por BANCOLOMBIA S.A y CENTRAL DE INVERSIONES en calidad 

de cesionario del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS contra MIGUEL GUILLERMO 

OBREGON URREGO, por Desistimiento Tácito.  

 

2º. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares perfeccionadas, como 

consecuencia de ello, líbrense los oficio respectivos y en el evento de existir 

embargos de salarios o cuentas de ahorro, ordenase la entrega de los títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la respectiva autoridad. Líbrense los oficios de rigor.  

 

3º.-ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 

rigor. 

 

4º.- ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO. 

Rad. 2006-00077-00  
Laura 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 152 se notifica a las partes el 

auto que antecede.  

 

Jamundí, 6 de septiembre de 2021 

 

  



CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 27 de agosto de 2021 

A Despacho del señor Juez el presente proceso informando que el proceso ha 

permanecido inactivo en la secretaría por más de dos (2) años. Informando de 

igual manera, que dentro del presente asunto no obra solicitud de remanentes. 

Sírvase Proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1292 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, septiembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que dentro de presente proceso EJECUTIVO  instaurado a través de 

apoderado judicial por BANCO DE BOGOTA contra ANTONIO JOSE ZAMORANO 

PEÑARANDA, advierte esta Instancia que el expediente ha permanecido inactivo 

por más de dos (02) años en la secretaria del despacho, sin actuación alguna y 

como quiera que el mismo cuenta con sentencia se procederá a dar aplicación a 

lo preceptuado en el numeral 2 literal b del artículo 317 del Código General del 

Proceso, esto es, decretar la terminación por desistimiento tácito, conforme la 

norma en mención.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

1º.- DECRETAR la terminación del presente EJECUTIVO  instaurado a través de 

apoderado judicial por BANCO DE BOGOTA contra ANTONIO JOSE ZAMORANO 

PEÑARANDA, por Desistimiento Tácito.  

 

2º. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares perfeccionadas, como 

consecuencia de ello, líbrense los oficio respectivos y en el evento de existir 

embargos de salarios o cuentas de ahorro, ordenase la entrega de los títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la respectiva autoridad. Líbrense los oficios de rigor.  

 

3º.-ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 

rigor. 

 

4º.- ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO. 

Rad. 2017-00370-00 
Laura 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 152 se notifica a las partes el 

auto que antecede.  

 

Jamundí, 06 de septiembre de 2021 

 

  



CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 27 de agosto de 2021 

A Despacho del señor Juez el presente proceso informando que el proceso ha 

permanecido inactivo en la secretaría por más de dos (2) años. Informando de 

igual manera, que dentro del presente asunto no obra solicitud de remanentes. 

Sírvase Proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1300 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, septiembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que dentro de presente proceso EJECUTIVO PRINCIPAL Y 

ACUMULADO  instaurado a través de apoderado judicial por PARCELACION CLUB 

DE CAMPO LA MORADA  contra HUGO POLANIA, advierte esta Instancia que el 

expediente ha permanecido inactivo por más de dos (02) años en la secretaria del 

despacho, sin actuación alguna y como quiera que el mismo cuenta con 

sentencia se procederá a dar aplicación a lo preceptuado en el numeral 2 literal 

b del artículo 317 del Código General del Proceso, esto es, decretar la terminación 

por desistimiento tácito, conforme la norma en mención.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

1º.- DECRETAR la terminación del presente EJECUTIVO PRINCIPAL Y ACUMULADO 

instaurado a través de apoderado judicial por PARCELACION CLUB DE CAMPO LA 

MORADA  contra HUGO POLANIA, por Desistimiento Tácito.  

 

2º. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares perfeccionadas, como 

consecuencia de ello, líbrense los oficio respectivos y en el evento de existir 

embargos de salarios o cuentas de ahorro, ordenase la entrega de los títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la respectiva autoridad. Líbrense los oficios de rigor.  

 

3º.-ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 

rigor. 

 

4º.- ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO. 

Rad. 2013-00414-00 
Laura 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 152 se notifica a las partes el 

auto que antecede.  

 

Jamundí, 06 de septiembre de 2021 

 

  



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, 19 de agosto de 2021 

A Despacho de la señora juez, el presente proceso con el avalúo del vehículo 

objeto de medida cautelar allegado por la parte demandante y la diligencia de 

secuestro del mismo. Sírvase Proveer.  

 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1215 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, septiembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado a través de apoderado 

judicial por SINEL S.A cesionario de BANCO PICHINCHA S.A contra el señor 

NICOLAS DE JESÚS CEBALLOS ROJAS, el apoderado de la parte demandante 

allega escrito mediante el cual anexa el avalúo del vehículo objeto de medida 

cautelar. 

 

Ahora bien, revisada la documentación allegada, se procederá a dar trámite 

atendiendo lo dispuesto en numeral 5  y 1 del art. 444 del C.G.P, el cual prevé:  

 

5. Cuando se trate de vehículos automotores el valor será el fijado oficialmente para 

calcular el impuesto de rodamiento, sin perjuicio del derecho otorgado en el numeral 

anterior. En tal caso también podrá acompañarse como avalúo el precio que figure en 

publicación especializada, adjuntando una copia informal de la página respectiva. 

 

1. Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó remanentes, podrán presentar el 

avalúo dentro de los veinte (20) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o del auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, o después de consumado el secuestro, según el 

caso. Para tal efecto, podrán contratar el dictamen pericial directamente con entidades o 

profesionales especializados. 

 

Conforme la norma transcrita, el avalúo del vehículo de placas SPK846, 

corresponde a la suma de $77.000.000, tal como se lee en la página de 

FASECOLDA, pagina especializada en el avalúo de vehículos. 

 

Así las cosas, se procederá a glosar el avalúo al expediente para que obre y 

conste y de igual manera, se procederá a dar aplicación a lo reglado en el 

numeral 2 del artículo 444 del C.G.P, esto es, correr traslado del avalúo 

presentado por la parte demandante por el termino de tres (3) días, a la parte 

demandada para que presente sus observaciones.  

 

Finalmente, sea este el momento oportuno para agregar a los autos la diligencia 

de secuestro del vehículo de placas SPK846. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE al expediente el avalúo del rodante de placas SPK846, 

obrante en el anexo 4 del cuaderno de medidas del expediente digital, para que 

obre y conste.  

 



SEGUNDO: CÓRRASELE TRASLADO a la parte demandada por el termino de tres (3) 

días, del avalúo del vehículo de placas SPK846, que asciende a la suma de 

$77.000.000, de conformidad en lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído.  

 

    

                                                

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2018-00813-00 
Laura  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 152 se notifica a las partes el 

auto que antecede 

 

Jamundí, 06 de septiembre de 2021 

 

 



CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 27 de agosto de 2021 

A Despacho del señor Juez el presente proceso informando que el proceso ha 

permanecido inactivo en la secretaría por más de dos (2) años. Informando de 

igual manera, que dentro del presente asunto no obra solicitud de remanentes. 

Sírvase Proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1286 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, septiembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que dentro de presente proceso EJECUTIVO instaurado a través de 

apoderado judicial por ALIRIO DE JESUS ARENAS PELAES subragatorio total contra 

LILIANA MOSQUERA ACOSTA advierte esta Instancia que el expediente ha 

permanecido inactivo por más de dos (02) años en la secretaria del despacho, sin 

actuación alguna y como quiera que el mismo cuenta con sentencia se procederá 

a dar aplicación a lo preceptuado en el numeral 2 literal b del artículo 317 del 

Código General del Proceso, esto es, decretar la terminación por desistimiento 

tácito, conforme la norma en mención.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

1º.- DECRETAR la terminación del presente EJECUTIVO instaurado a través de 

apoderado judicial por ALIRIO DE JESUS ARENAS PELAES subragatorio total contra 

LILIANA MOSQUERA ACOSTA, por Desistimiento Tácito.  

 

2º. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares perfeccionadas, como 

consecuencia de ello, líbrense los oficio respectivos y en el evento de existir 

embargos de salarios o cuentas de ahorro, ordenase la entrega de los títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la respectiva autoridad. Líbrense los oficios de rigor.  

 

3º.-ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 

rigor. 

 

4º.- ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO. 

Rad. 2015-00098-00 
Laura 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 152 se notifica a las partes el 

auto que antecede.  

 

Jamundí, 06 de septiembre de 2021 

 

  



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, 23 de agosto de 2021 

A despacho del señor Juez la presente demanda, con el escrito allegado por la 

sociedad Privada del Alquiler S.A.S, antes Bienco contentivo de subrogación 

parcial en favor de la afinazadora Nacional S.A. Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1209 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Septiembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado a través de abogado por 

BIENCO S.A hoy SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER S.A.S contra NAPOLEON 

GUZMAN YUSUNGUAIRA y OTRO, es allegado escrito contentivo de subrogación 

parcial de la obligación que pone en conocimiento la subrogación parcial de los 

derechos de crédito, contenidos en el contrato de arrendamiento, involucrados 

en el presente asunto de SOCIENDAD PRIVADA DE ALQULER S.A.S antes BIENCO 

S.A a favor de la AFIANZADORA NACIONAL S.A por valor de CINCO MILLONES 

CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS MCTE ($5.043.790). 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la subrogación legal parcial que antecede y 

conforme los documentos allegados a través de los cuales se acredita la 

existencia y representación de las entidades intervinientes dentro de la misma, se 

ordenara tener como subrogatario legal parcial de BIENCO S.A hoy SOCIEDAD 

PRIVADA DE ALQUILER S.A.S a la AFIANZADORA NACIONAL S.A, de los derechos de 

crédito que el actor posea dentro del contrato de arrendamiento suscrito por los 

demandados, aquí involucrado y por el valor pagado, asimismo se reconocerá 

personería suficiente para actuar al apoderado designado por el subrogatario 

parcial. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE al expediente, los documentos allegados para que obren y 

consten (4 anexos). 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la SUBROGACION LEGAL PARCIAL que hace BIENCO S.A hoy 

SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER S.A.S a la AFIANZADORA NACIONAL S.A, en la 

forma indicada  en el escrito allegado y de conformidad con lo normado en los 

artículos 1666, 1668 y subsiguientes del Código Civil. 

 

TERCERO: TÉNGASE como SUBRAGATARIO LEGAL PARCIAL de BIENCO S.A hoy 

SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER S.A.S a la AFIANZADORA NACIONAL S.A de los 

derechos de crédito del contrato de arrendamiento, involucrado dentro del 

presente proceso, por el valor total pagado de CINCO MILLONES CUARENTA Y 

TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS MCTE ($5.043.790), en los términos y para 

los efectos del escrito de subrogación aportado al expediente. 

 



CUARTO: como consecuencia de lo anterior, la obligación a favor de la entidad 

demandante BIENCO S.A hoy SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER S.A.S, y que está 

contenida en el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO objeto de este proceso, será por 

el excedente de la obligación subrogada. 

 

QUINTO: SIN LUGAR a notificar la presente subrogación parcial a los demandados 

por encontrarse trabada la litis. 

 

SEXTO: RECONÓZCASE personería suficiente a la Doctora LIZZETH VIANEY AGREDO 

CASANOVA identificada con cedula de ciudadanía No. 67.039.049 y portadora 

de la T.P. No. 162.809, para que actué en calidad de apoderada del subrogatario 

parcial, conforme las voces del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2017-00731-00 
Laura  
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 152 se notifica el auto que 

antecede 

 

Jamundí,6 de septiembre de 2021 

 

  



CONSTANCIA SECRETARÍAL: Jamundí, 24 de agosto de 2021 

A despacho del señor Juez la presente demanda de Sucesión Intestada donde se 

encuentra pendiente correr traslado del trabajo de partición arrimado al plenario. 

Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1258 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, septiembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro de la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA de los causantes MIGUEL 

ANGEL ZAPATA y ESTHER JULIA LASSO DE ZAPATA, instaurada  a través de apoderado 

judicial por GERMAN  ZAPATA  LASSO,  JULIA  AMELIA  ZAPATA LASSO,  LUZ AIDA  

ZAPATA  LASSO,  LEONCIO  ZAPATA  LASSO,  DEVORA  ZAPATA  LASSO, LIBIA  ROSA  

ZAPATA  LASSO  y  JAIRO  ZAPATA  LASSO, el apoderado de los interesados 

designado partidor por el despacho, allego trabajo de partición que es visible en 

el anexo 19 del expediente digital, del cual se correrá traslado a las partes en los 

términos del numeral 1 del art. 509, por el lapso de cinco (5) días, periodo dentro 

del cual podrán formular sus objeciones. 

 

Finalmente, se ordena librar oficio con destino a la DIAN para efectos del decreto 

2324 del 29 de diciembre de 1.995, por secretaria líbrese el correspondiente oficio 

junto con el acta de audiencia donde constan las diligencias de inventarios y 

avalúos.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CÓRRASE traslado del trabajo de partición visible en el anexo 19 del 

expediente digital, a las partes por el termino de cinco (5) días, periodo dentro del 

cual podrán formular sus objeciones. 

 

SEGUNDO: PODRÁ accederse al trabajo de partición en el siguiente link: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmjamundi_cendoj_ramajudici

al_gov_co/EdWH23VcYiZCjrvWNrNQzEQBvUhdrxweD7yw6ZxevP8-PQ?e=VAd4j0  

 

TERCERO: LÍBRESE oficio con destino a la DIAN para efectos del decreto 2324 del 29 

de diciembre de 1.995, por secretaria líbrese el correspondiente oficio junto con el 

acta de audiencia donde constan las diligencias de inventarios y avalúos. Por 

secretaria procédase de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2020-00710-00 
 Laura 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDÍ 

 

En estado Electrónico No. 152 se notifica el auto que 

antecede. 

 

Jamundí, 06 de septiembre de 2021  

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmjamundi_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdWH23VcYiZCjrvWNrNQzEQBvUhdrxweD7yw6ZxevP8-PQ?e=VAd4j0
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmjamundi_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdWH23VcYiZCjrvWNrNQzEQBvUhdrxweD7yw6ZxevP8-PQ?e=VAd4j0


CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 24 de agosto de 2021 

A despacho del señor Juez la presente demanda con escrito allegado por el 

conciliador Frank Hernández, mediante el cual informan del retiro de la solicitud de 

negociación de deudas dentro del procedimiento de insolvencia de persona 

natural no comerciante promovido por la demandada. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1257 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Septiembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro de la presente demanda EJECUTIVA promovida por la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA FERVICOOP, en contra de la señora ESNEDA BENITEZ MARTINEZ, es 

informado por parte del conciliador Frank Hernández adscrito al Centro de 

Conciliación y Arbitraje Asopropaz, el retiro del procedimiento de negociación de 

deudas adelantado por la demandada. 

 

Así las cosas, se impone la reactivación del presente proceso y así se ordenará en 

esta providencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: REACTÍVESE el presente tramite, conforme las razones expuestas. 

 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00170-00 
 Laura  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado electrónico No. 152 se notifica a las partes 

el auto que antecede. 

 

Jamundí, 06 de septiembre de 2021  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 26 de agosto de 2021 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con escrito proveniente de 

la apoderada de la parte actora. Sírvase proveer.  

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1279 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, septiembre tres (03) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado a través de apoderada 

judicial por los señores MILDER EXADIS ZAPATA FILIGRANA EIDER RICARDO 

NAVAS PINEDA, en contra de los señores KEHILON STIWAR GOMEZ POLANIA 

JORGE ALEJANDRO HERNAN ALBAL, la apoderada de la parte actora solicita 

se autorice el retiro de la presente demanda conforme el artículo 92 del 

Código General del Proceso. 

  

Siendo procedente lo pedido y de conformidad con lo reglado por el 

artículo 92 del C.G.P el despacho accede al pedimento y autoriza el retiro 

de la demanda con todos sus anexos sin necesidad de desglose a la 

apoderada de la parte actora la doctora JENNIFER YAJAIRA ORTEGA 

TABARES.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente demanda EJECUTIVO, 

instaurado a través de apoderada judicial por los señores MILDER EXADIS 

ZAPATA FILIGRANA EIDER RICARDO NAVAS PINEDA, en contra de los señores 

KEHILON STIWAR GOMEZ POLANIA JORGE ALEJANDRO HERNAN ALBAL, 

conforme las consideraciones antes dadas.   

  

SEGUNDO: ARCHÍVESE Y CANCELE las presentes diligencias.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00443-00 
Alejandra   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No. 152 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 06 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

 

la secretaria,  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 23 de agosto de 2021 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con escrito proveniente de 

la apoderada de la parte actora. Sírvase proveer.  

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1248 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Septiembre tres (3) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado a través de apoderada 

judicial por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra del señor SERGIO 

ANTONIO ZULETA ROJAS, la apoderada de la parte actora solicita se 

autorice el retiro de la presente demanda conforme el artículo 92 del 

Código General del Proceso. 

  

Siendo procedente lo pedido y de conformidad con lo reglado por el 

artículo 92 del C.G.P el despacho accede al pedimento y autoriza el retiro 

de la demanda con todos sus anexos sin necesidad de desglose a la 

apoderada de la parte actora la doctora VICTORIA EUGENIA LOZANO PAZ.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente demanda EJECUTIVO, 

instaurado a través de apoderada judicial por SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., en contra del señor SERGIO ANTONIO ZULETA ROJAS, conforme las 

consideraciones antes dadas.   

  

SEGUNDO: ARCHÍVESE Y CANCELE las presentes diligencias.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00577-00 
Alejandra   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No. 152 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 06 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

 

la secretaria,  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  


